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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de modernización de las pymes comerciales compren-
didas desde 1 de enero de 2004 hasta 31 de diciembre
de 2004 (convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden

de 27 de febrero de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de modernización de
las pymes comerciales (convocatoria año 2004), con cargo
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.04. .77400.76A .4
0.1.10.00.17.04. .77400.76A .0
1.1.10.00.17.04. .77400.76A .1.2003
3.1.10.00,17.04. .77400.76A .5.2005

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:



BOJA núm. 16Sevilla, 25 de enero 2005 Página núm. 41



BOJA núm. 16Página núm. 42 Sevilla, 25 de enero 2005



BOJA núm. 16Sevilla, 25 de enero 2005 Página núm. 43



BOJA núm. 16Página núm. 44 Sevilla, 25 de enero 2005

Almería, 11 de enero de 2005.- La Delegada, María Isabel Requena Yáñez.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicas las Ayudas Complementarias a la Pri-
mera Instalación de Agricultores Jóvenes concedidas
por la Delegación Provincial en 2004 al amparo de
la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públi-
cas las subvenciones concedidas por esta Delegación Provin-
cial durante el año 2004, al amparo del artículo 3.2 y 4
de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 9
de octubre de 2001, por la que se establecen medidas relativas
al régimen de Ayudas Complementarias a la Primera Insta-
lación de Agricultores Jóvenes con cargo a los presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las cuales figuran
en el Anexo de la presente Resolución.

Granada, 29 de diciembre de 2004.- El Delegado, Rafael
Gómez Sánchez.


